DIRECCION DEL TRABAJO
DEPARTAMENTO JURIDICO

MAT.: Los trabajadores de la Socle-
dad Edltora Manantial Ltda.
gue laboran en provincia sélo
tienen derecho a 1la asigna-
cién de movilizacion de $400
por cada dia habil efectiva-
mente trabajado, contemplada
en el inciso 22 de la clausu-
la décimo tercera del contra-
to colectivo de trabajo vi-
gente en la misma.
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ANT.: Presentacién de 31.08.95, del
Sindicato de Trabajadores de
la empresa Sociedad Editora
Manantial Ltda.

SANTIAGO, -7 NOV 1995

DE DIRECTOR DEL TRABAJO

A : SRES. DIRIGENTES SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA
SOCIEDAD EDITORA MANANTIAL LTDA.
PLAZA DE ARMAS N9 444
SANTIAGQ/

Mediante presentacién citada en el
antecedente solicitan de esta Direccién un pronunciamiento
tendlente a resolver la situacién laboral generada de la apllca-
cién e interpretacidén de las clausulas décimo segunda y décimo
tercera, relativas a las asignaciones de colacién y movilizacién,
respectivamente, contenidas en el contrato colectivo vigente
suscrito con la empresa Sociedad Editora Manantial Ltda.

Sobre el particular, campleme
informar a Uds. lo siguiente:

Las clausulas convencionales en
comento seflalan textualmente:

" DECIMO SEGUNDO: ASIGNACION DE CO-
" LACION: El empleador otorgara el servicio de colacién a los
" trabajadores afectos a este contrato y gque actualmente se
" encuentren perciblendo este beneficio.

" DECIMO TERCERO: ASIGNACION DE MO-
" VILIZACION: El1 empleador pagard a los trabajadores una asigna-
" cién de movilizacién de $180.- diarios, por cada dia habil
" efectivamente laborado, la que en todo caso se liquidara y pa-
" gar&4 conjuntamente con la remuneraclédn del periodo respectivo.



" A los trabajadores de provincia,
" se les pagard una asignacidn de movilizacién de $400 pesos, por
" cada dia habil efectivamente laborado para efectos de que se
" puedan trasladar a su domicilio para tomar su colacién. En este
" caso, no tendran derecho a impetrar el beneficio de colacién
" sefialado en la clausula precedente".

El claro tenor de las clausulas
contractuales precedentemente transcritas permite licitamente
sostener, en opinién de la suscrita, que en materia de moviliza-
cién se distingue o0 diferencia la situacién de los trabajadores
de provincia con la de los restantes dependientes de la empresa,
los cuales no pueden ser otros que aquellos que laboran en la
casa matriz ubicada en Santiago, sefialandose que 1los primeros,
percibiran por concepto de asignacién de movilizacién, la suma de
$400 por cada dia habil efectivamente laborado, con el objeto de
trasladarse a su domicilio para tomar su colacién y los segundos,
esto es, aquellos gque no laboran en provincia, la suma de $180
diarios, por cada dia habll efectivamente laborado.

Por otra parte, los trabajadores de
provincia no tienen derecho al beneficlo de colacién a que alude
la cléusula décimo segunda, lo cual resulta de toda légica si se
considera que estos lo hacen en sus domicilios.

Ahora bien, en opinién del Sindica-
to recurrente los trabajadores de provincia no sélo tendrian
derecho a la asignacién de movilizacién de $400 sino también a la
consagrada en el inciso primero de la clausula décimo tercera ya
transcrita, esto es, a los $180 diarios por cuanto este seria un
beneficio general para todos los trabajadores de la empresa, el
cual el empleador no paga desde el 12 de julio de 1995, fecha de
vigencia del instrumento colectivo en comento.

El analisis de las clausulas
convencionales en cuestién, en particular de aquella relativa a
la asignacion de movilizacién, y la diferenciacién que en ella se
hace respecto a los trabajadores de provincia permiten concluir,
en opinién de este Servicio, que a 1los referidos trabajadores
sélo les corresponde percibir por concepto de asignacién de
movilizacién la suma de $400 por cada dia habil efectivamente
trabajado.

Lo anterior por cuanto sl a 1los
trabajadores de provincia, ya tantas veces citados, les hubiere
correspondido también 1la asignacién de $180 el tenor de 1la
clausula que nos ocupa asi 1lo habria expresado utilizando por
ejemplo 1la expresidédn "Ademas, a 1los trabajadores de provin-
cia...", u otra analoga.

Confirma 1la conclusién precedente
lo dispuesto en el contrato colectivo anterior, vigente hasta el
30.06.95, tenido a 1la vista, el cual en su clausula vigésima,
relativa a movilizacién, expresaba que se pagarfa a cada trabaja-
dor una asignacién mensual de $2.480 y a los trabajadores de
locales de provincia se les otorgaria una asignacién adiclonal de
$249 por cada dia efectivamente trabajado, con el objeto de que
hicieran colacién en sus domicilios.



Como puede apreciarse en aquel se
convino expresamente que 1los trabajadores de 1las sucursales
tenian derecho a ambas asignaciones, puesto que a la movilizacién
mensual se "adlciona" esto es, se "suma" la asignacién diaria, lo
cual no ocurre en el contrato colectivo vigente a la fecha.

En consecuencia, en mérito a 1lo
expuesto, cimpleme informar a Uds. que el sentido y alcance de la
clausula décimo tercera del contrato colectivo de trabajo vigente
al 12 de Jjulio de 1995, es el expresado en el cuerpo del presente
informe.

Saluda a Uds.,

U.R‘E e 1Aga!
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